
                                                                     DECRETO ALCALDICIO 
  AUTORIZA CONTRATACION TRATO DIRECTO QUE INDICA.

Esta Alcaldía decretó hoy lo siguiente:

V I S T O S:

Las facultades que me confiere la Ley Nº 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 
Texto Refundido coordinado y sistematizado, fijado por el D.F.L. Nº 1 del Ministerio del Interior año 2006.

                               La Ley 21.634 Moderniza la Ley N° 19.886 y otras leyes, para mejorar la calidad del gasto público, aumentar 
los estándares de probidad y transparencia e introducir principios de economía circular en las compras del estado y su 
reglamento vigente.

                              Decreto 661/2024 del Ministerio de Hacienda que aprueba el Reglamento de la Ley 19.886 especificando y 
detallando las normas legales para la gestión tanto de compradores como de proveedores que venden sus productos y 
servicios a los organismos públicos.  

                              El Decreto Alcaldicio Nº 2136 de fecha 13.08.2018 que aprueba Manual de Licitaciones, Contrataciones y 
Adquisiciones.
                                      
                              Lo dispuesto en la Ley N° 19.880 sobre procedimientos administrativos.

CONSIDERANDO: 
                              El Memo Nº 22 de fecha 29.04.2026 del Departamento de Recursos Humanos, mediante el cual solicita 
autorice vía trato directo a través del Portal Mercado Publico, de acuerdo a la Ley 21.634 moderniza ley de compras artículo 
8 bis letra a) “si solo existe un proveedor del bien o servicio y según el reglamento 661 artículo 72, cuando la contratación 
de que se trate sólo pueda  realizarse con los proveedores que sean titulares de los respectivos derechos de propiedad 
intelectual, industrial, licencias, patentes y otros, para la Contratación de Software Online relojcontrol.com (200 a 500), al 
Proveedor QWANTEC INGENIERIA LIMITADA, Rut 76.173.410 -5, por un monto total por un monto total de $ 3.868.088.- 
IVA. INCLUIDO Consta de presupuesto municipal según el Certificado de Disponibilidad N° 434/2026.

                          El Decreto Alcaldicio N° 3337 de fecha 15.12.2025, que aprueba Presupuesto Municipal año 2026.

D E C R E T O
                    
         AUTORIZASE trato directo, al Proveedor QWANTEC INGENIERIA LIMITADA, Rut 76.173.410-5 para la 
Contratación de Software Online relojcontrol.com (200 a 500), monto total de $ 3.868.088.- IVA INCLUIDO, Consta de 
presupuesto municipal según el Certificado de Disponibilidad N° 434/2026

                                AUTORIZASE emisión de Orden de Compra en el Portal Mercado Público.
                                  
                                IMPUTESE a la Cuenta N° 215.22.09.999 “Otros”, Gestión Interna, del Presupuesto Municipal.

                           
ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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           MEMO
MAT.: Solicita contratación Vía Trato Directo a través del 
portal mercado Público.

           

DE : SRTA. JOHANA PARDO ROMAN
JEFA DE RECIRSOS HUMANOS

A : SR.  WALDO VALDIVIA MONTECINOS
ALCALDE I. MUNICIPALIDAD DE REQUINOA

1.- Mediante el presente y junto con saludarle, tengo a bien solicitar a Ud., la autorización vía trato 
directo a través del portal mercado público de acuerdo a la Ley de compras 19.886, Artículo 
8º Letra   g)  y Reglamento Ley de Compras,  Artículo 10 Nº 7  e)   Cuando la contratación de que 
se trate sólo pueda  realizarse con los proveedores que sean titulares de los respectivos 
derechos de propiedad intelectual, industrial, licencias, patentes y otros, para la Contratación 
de Software Oneline Relojcontrol.com (200 a 500) Anual, al Proveedor QWANTEC INGENIERIA 
LIMITADA, Rut 76.173.410 -5, por un monto total de $ 3.868.088.- iva incluido. 

2.- Se solicita autorizar emisión de orden de compra del portal mercado público y Aprobación de 
Contrato.

3.- Se Adjunta Certificado de Disponibilidad Presupuestario N° 434 de fecha 27 de abril 2026

4.- Se Adjunta Cotización N° 201159
 

4.- Se adjunta Certificado de Propiedad Intelectual

5.-               Impútese el gasto a la cuenta 215.22.09.999 “Otros” Gestión Interna, del presupuesto 
municipal vigente.
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CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA

N° : 434 / 2026
NOMBRE DE LA ENTIDAD : I. MUNICIPALIDAD DE REQUÍNOA
IDENTIFICADOR CODIFICADOR DEL ESTADO (ID): PE-MUN-00269
FECHA DE EMISIÓN: 27/04/2026

Quien suscribe certifica que se cuenta con recursos para financiar el (proyecto, iniciativa, 
programa, servicios o bienes) que indica, según el siguiente detalle:

Imputación presupuestaria 215-22-09-999-000-000
OTROS – GESTIÓN INTERNA / 
GESTIÓN INTERNA

Año ejercicio presupuestario 2026
Monto total contemplado en el presupuesto $ 84.700.000.-
Monto comprometido a la fecha $ 53.279.384.-
Monto comprometido por el acto administrativo $ 3.868.088.-
Saldo final $ 27.552.528.-

Información adicional (opcional): 
Se extiende el presente certificado a solicitud de DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS, para la contratación de arriendo anual de Software online de Reloj Control 
(200 a 500).

El presente certificado tiene una validez de 2 meses desde su fecha de emisión.

Este certificado no acredita flujo de caja.     

DIEGO MORALES SOTO
DIRECTOR SECPLA
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QWANTEC INGENIERÍA SpA
FONO: 2 2228 2000R.U.T: 76.173.410-5

MATRIZ: AV. APOQUINDO 4501, PISO 4, LAS CONDES

SERVICIO TÉCNICO: ALFEREZ REAL 1369, PROVIDENCIA

COTIZACIÓN NÚMERO 201159
I MUNICIPALIDAD DE REQUINOA Fecha: 14/04/2026Empresa:

Válida Hasta: 02/05/2026
R.U.T: 69081300-9 Ejecutivo: Daniela Alvarado
Contacto: LORENA ARISMENDI E-mail: daniela.alvarado@qwantec.com

Productos Solicitados

Código Nombre Descripción P. Unitario Desc. Cantidad Total Neto

SACAW005

SOFTWARE ONLINE
WORKERA ASISTENCIA
(100 a 199 USER)
ANUAL

Software de control de asistencia Workera Asistencia
(licencia anual).
1) Datos en línea en tiempo real:
Datos consultables vía web en smartphones,
computadores o tablets, desde cualquier lugar.
2) Reportes automáticos y alertas:
Envío de avisos automáticos por email si empleados se
ausentan u otras variables configurables.

0,45 0,00% 181,00 $ 3.250.494

Nota: El valor total de la cotización no incluye el valor de los productos marcados como opcionales

CONDICIONES DE PAGO: TOTALES:
1) Depósitos o transferencias: Cuenta corriente 5746116 Banco Santander a nombre de
QWANTEC SPA - 76.173.410-5. Agradecemos enviar copia al email del ejecutivo de
ventas.

2) Tarjetas de crédito: Aceptamos tarjetas de débito y crédito Transbank.
Link de pago www.qwantec.com/pago-web

*Los servicios de post-venta y servicio técnico son solo con pago al día por depósito o
tarjeta de crédito.

"Dispositivo de marcaje fabricado con exclusividad de uso para software Relojcontrol.com
y/o Workera".

NO ACEPTAMOS CHEQUES.

Total Neto $ 3.250.494

Impuesto I.V.A $ 617.594

Total $ 3.868.088

Solicitud: RENOVACION
Tiempo: 1 año
Plataforma: Workera.com
Servicios: Control de asistencia
Rut empresa:69.081.300-9
N de OV:28615
Fecha de Vencimiento:02-05-2026
Cot:201159
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